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ADVERTENCIA IMPORTÓTE p^Eeio de suseRipeioN TfU^IFfl DE INSERCIONES

Las leyesi, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en
ios Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
\u25a0respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
'los mencionados periódicos.

Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción. •

ídem judiciales, línea o fracción...
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares ...

0,50 pésetai
1,00 -Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 12 pesetas; semes-

tre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio 12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.

.... 0,90
1,50

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.

—
APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número si lelto, 50 céntimos.

A particu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL nilos sospechosos v ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

clamación alguna contra el contratis-
ta de las mencionadas obras D. Ca
lixto García del Rincón.

Madrid, 26 de Agosto de 1927.
ElGobernador,

Carlos Martín y Alvarez

dores directos de la Corporación, siem-
pre que estén consignados en sus pre-
supuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
13S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
9VL importante salud.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos variolizados y
sospechosos y prohibición de celebrar
ferias, mercados y concursos de gana-
dos y de vender y transportar los ovi-
nos y caprinos que hayan convivido
con variolosos, como no sea para con-
ducirlos al Matadero.

El licitador a quien fuere adjudica-
do el remate ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100, o sean 6.443,63
pesetas.

(A.—1.142)

El importe a que ascienda dicho
servicio, con. arreglo al resultado de
la subasta, se satisfará al contratista
en la forma que se fija en los pliegos
de condiciones.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Rea'
Familia.

Diputación ProvincialMadrid, 8 de Agosto de 1927
El Gobernador, DE MADRID

Carlos Martín

Soteno Civil (Núm. 1.994) El plazo para la presentación de
pliegos sera desde el siguiente al en
que se publique este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, has-
ta el anterior al en qne haya de cele-
brarse la subasta, de diez a una de la
tarde, y los depósitos que se constitu-
yan en la Depositaría provincial se
efectuarán de diez a doce y media de
la indicada fecha.

Sección de Fomento.
—Negociado 1°

Jefatura de Obras Públicas La Comisión Provincial Permanente
en sesión de 8 del actual ha acordado
contratar, en pública subasta, las
obras de defensa, encauzamiento y
paso de cauces del río Gruadalíx, para
el camino vecinal de Guadalíx a Na-
valafuente, con arreglo al presupuesto
y pliegos de condiciones facultativas
y económicas, que se hallan de mani-
fiesto en las oficinas de esta Corpora-
ción, Sección yNegociado arriba ex-

inspección Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias Carreteras

CIEOULAE NÚMEEO 76 Habiéndose participado a este Go-
bierno Civilpor la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia, que de con-
formidad con la propuesta formulada
por el Ingeniero encargado, y tenien-
do en cuenta lo dispuesto en el apar-
tado 9.° de la instrucción aprobada
por Real orden de 16 de Julio de
1920, para la aplicación por las Jefa-
turas de Obras Públicas de las faculta-
des que en los servicios de conserva-
ción, por contrata, se determinan por
Real decreto de 5 del propio mes y
año, se acordó, con fecha 14 de Enero
último, la rescisión con pérdida de
fianza, de la contrata de los acopios de
piedra machacada para conservación
del firme de los kilómetros 1al 4 de la
carretera de la de Madrid a Fuenlabra-
da a la de Madrid aPortugal por laEs-
cuela de Aviación de Cuatro Vientos;
kilómetros 1 al 20 de la de Navalcar-
nero a la Estación de Griñón; 10 al 23
de la de Escalona a Sotillo de laAdra-
da; 1al 7 de la de Puente de Guadarra-
ma a Fuenlabrada; 1 al 6 de la de Es-
tación de Griñón a la de Madrid a
Tolede por Cubas y Casarrubuelos, y
1 al 5 de la de Cenicientos a Almo-
róx,habiéndose recibido la parte de
obra ejecutada; este Gobierno Ci-
vil,en cumplimiento de lo prevenido
por Real orden de 3 de Agosto de
1910, publicada- en la Gaceta corres-
pondiente al día '¿2 del propio mes,
ha acordado que por los Alcaldes de
los términos municipales en que se
han ejecutado trabajos, se remita a la
expresada Jefatura de Obras Públicas
lacertificación de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, pasado el cual se
entenderá que no se ha formulado re-

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de peste por-
cina en el término municipal de Vi-
llaconejos, que fue declarada oficial-
mente con fecha de 5 de Abril úl-
"timo,

Las proposiciones, recibos de depó-
sitos provisionales y fianzas definiti-
vas, deberán proveerse del timbre que
determina la base primera del arbi-
trio establecido por la Corporación.

presados
La subasta se celebrará, con arreglo

al Reglamento de 2 de Julio de 1924,
el día 20 de Septiembre próximo, a las
doce de la mañana, en laCasa-Palacio
de la Diputación, calle de Fomento,
número 2, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Presidente o del
Diputado provincial en quien al efec-
to delegue, y el que designe la Corpo-
ración. V

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Modelo de proposición

Madrid, a 6 de Agosto de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín

Don N. N., vecino de..., que habita
en..., enterado del anuncio inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, y
de las condiciones, presupuestos y de-
más antecedentes con arreglo a los
cuales se saca a pública subasta las
obras de defensa, encauzamiento y
paso de cauces del río Guadalíx, para
el camino vecinal de Guadalíx a Na-
valafuente, se compromete a tomar a
su cargo dicho servicio, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, por
la cantidad de... (aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero
advirtiendo que será desechada toda
proposición que no exprese escrita en
letra la cantidad en pesetas y cén-
timos).

(Núm. 1.982)

CIEOULAE NÚMEBO 83
En cumplimiento de lodispuesto en

«1artículo 12 delReglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecuciónde la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
viruela en el término municipal de

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 64.436,34 pese-
tas.

La licitación se verificará por me
dio de pliegos cerrados, con arreglo
al artículo IBdel citado Reglamento,
V las proposiciones se presentarán ex-

tendidas en papel de 3,60 pesetas, o
sea de 6.a clase, la cédula personal
del proponente y el documento que
acredite haber consignado en la Caja
Central de Depósitos o en la de esta
Corporación el 5 por 100 del importe
del presupuesto de contrata, cuyo 5
por 100 asciende a 3.221,82 pesetas,
en metálico o su equivalencia en efec-
tos púbKcos al precio medio de la co-

tización oficial del día anterior al en

que se constituya. También se admi-
tirán como fianza, con areglo a lo es-

tablecido en el Real decreto de 24 de

en las circunstancias que a conti-
nuación se expresan ; debiendo, por
tanto, las Autoridades, funcionarios
y demás personas intereresadas cum-
plir y hacer cumplir, lo más exacta-
mente posible, las disposiciones re-
ferentes a la expresada epizootia,
bajo las responsabilidades que en las
mismas se señalan.

(Fecha y firma del proponente)

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: El denominado «Cerrón de

Madrid, 26 de Julio de 1927
El Secretario,Montes»

Simón ViñalsZona declarada infecta: Dicho sitio
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona infec-
ta de 100 metros, en cuya faja no ten-
drán acceso nilos animales enfermos,

V.°B.°

Enero de 1905, Us créditos reconocí

dos y liquidados a favor de los aeree
E1P ente

José Alonso
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'
DIVISIÓN HIDROLOGICO-FORESTAL

Elpeso de cada pliego de cartulina
de 645 m/m por 840 será de 130 gra-
mos, y, por tanto, el peso da cada
resma de 500 | liegos no hubrá de ser
inferior al de 65 kilogramos.

PROVINCIA DE MADRID El mayor peso que resulte sobre el
señalado, no será obstáculo para que
la admisión de la cartulina, siempre
que esta reúna las condiciones exigí,
das, pero será desechada toda resma
cuyo peso sea inferior al de 65 kilos,
aunque reuniese las demás condicio-
nes, no pudiendo tampoco compensar-
se la falta de peso de una»resma, con.
lo que exceda el de ofa.

ANUNCIO DE SUBASTA

o por Real orden de 20 de Julio último el plan de aprovechamientos que se ha de llevar a cabo durante el
de 1927-28 en los montes del Estado, a cargo de esta División, se hace saber que el día 27 de Septiembre
rá lugar en las Casas Consistoriales de los pueblos de esta provincia, en cuyos términos radican losirion-
an, la subasta de los aprovechamientos que se detallan en el estado que se inserta a continuación, rigien-
s actos los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en las Alcaldías deflos pueblos respec-
) presentarse licitadores a dichas primeras subastas se celebrarán las segundas el día 7 de Octubre y a las Igualmente será desechada toda

cartulina que deje de reunir alguno
de los requisitos enumerados anterior-
mente, no tenga suficiente carteo o
presente manchas uotros defectos que
hagan desmerecer su calidad.

Término muni- Clase de aprove EXTENSIÓN TASACIÓN Duración del aprovecha- Hora

deONTES UNIDADEScipal chamiento Hectáreas Pesetas miento subasta Elcontratista presentará la cartuli-
na en la Dirección general de la Fá-
brica de Moneda y Timbre, acompa-
ñando a cada entrega facturas por tri-
plicado en las que se expresarán el
número de resmas y su precio.

Manji
JBuitrago Pastos 400 reses lanares 138 2.250 Desde 1.° de Octubre

de 1927 a 15 de
Abrilde 1928.

iros

La cartulina habrá de ser presenta-
da en fardos de tres resmas, bien
acondicionadas o en otra clase de en-
voltura aproposito y suficiente en
todo caso, a preservar de averías de
la cartulina entregada. Las tablas,
cuerdas, arpilleras, etc., o sea todo lo
que constituya los envases, quedarán
a beneficio de la Hacienda, sin que
pueda, por tanto, el contratista recla-
mar cantidad alguna por tales efectos.

Manii
ñas) Buitrago Pastos 300 reses lanares 1.700 Desde 1.° de Octubre

de 1927 a 31 de
Agosto- de 1928.

Cañen
12 V.

Canencia Pastos 200 reses lanares y
10 reses vacunas.

650 reses lanares y
60 reses mayores.

300 Año forestal
jozoya Lozoya Pastos

400 1.800 Año forestal

Cuarta. El contratista verificará
las entregas en la Fábrica dentro de
los sesenta ¡días siguientes al en que
reciba los correspondientes pedidos,
ya se trate de la consignación ordina-
ria o de la extraordinaria.

Madrid, 16 de Agosto de 1927 El Ingeniero Jefe,
Ootaviano Griñón.

(E.—623)

NTO OE MADRID será requisito indispensable presentar,
hasta el día hábil anterior al designa-
do para la subasta, en elEegistro de
este Establecimiento, durante las ho-
ras de oficina, de diez a trece, además
del pliego de proposición ajustado al
modelo que acontinuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
'2.000 pesetas en metálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según los preceptos lega-
les vigentes.

vicios a cargo de la misma y para las
labores especiales que se le encomien-
den por las dependencias oficiales o
por los particulares, y. el contratista
deberá suministrar, al precio de con-
trata y en concepto de consignación
extraordinaria, hasta un 50 por 100
de aumento sobre la cantidad fijada
en la cláusula anterior como consig-
nación ordinaria.

La cartulina será reconocida para su.
admisión en dicho Establecimiento, a
presencia del contratista o persona
que legalmente le represente, por
una Junta compuesta del segundo
Jefe de la misma, del Interventor y
del Jefe de la Sección facultativa, y si
fuera desechada en todo o en parte que-
dará obligado aquél a retirar inmedia-
tamente la que resultase inadmisible y
a sustituirla, en el término de treinta
días, por otra que reúna las condicio-
nes enumeradas en la cláusula 3.a

Negociado 3

hace saber que,te s

deposita-
piel muy usada, de

halle

lécimo de
at> íut)uucjürnira-

las Vistillas, el
tida por el

o d£

e, y r? Del propio modo, si por reducción
de las labores o por otra causa cual-
quiera no fuese precisa la totalidad
de la consignación ordinaria, la Di-
rección de la Fábrica podrá reducirla
en la cuantía que estime necesaria,
sin derecho a indemnización alguna
por parte del contratista, entendién-
dose en tal caso limitado el suminis-
tro a la cantidad de resmas que repre-
senten los pedidos que haga aquélla
durante la vigencia del contrato.

ineia

tirulo 615
público en

del Có Elresultado del reconocimiento se
hará constar en acta que suscribirán
los reconocedores, expresando si ha
concurrido o no al acto el contratista
o su representante.

10 pueda reclamarla
\u25a0e consi-

PLIEGO DE CONDICIONES para
adquirir por subasta pública cartu-
lina para postales ylicencias de caza-
pesca y uso de armas, que.se considere
necesario para el servicio de esta Di-
rección general, durante el segundo
semestre de 1927 y [los años de 1928

e A« sto de 11)27

señor Secretario,
1 Oficial Mayor,
n S. de Eobles

(0.-158

Cuando no concurran se hará el re-
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndose que acepta el contratista el
resultado que ofrezca, si bien habrá de
notificársele el acuerdo de la Junta
reconocedora.

y 1929
ION GENEJRAL

Tercera. Las condiciones técnicas
que habrá de reunir lacartulina objeto
de suministro, serán las siguientes:DE LA

MONEDA Y TIMBRE

Primera. La cantidad que, en su
caso, habrá de suministrar el contra-
tista,, como consignación ordinaria
durante el período de tiempo que
comprende este contrato, será la de1.700 resmas, debiendo en todo casoser la cartulina de fabricación nacio-
nal y proceder de la fábrica o fábricasdel contratista.

Quinta. Si el contratista o su re-
presentante asistieren al acto y no es-
tuvieran conformes con la calificación
de la Junta, podrá el primero acudir
ante la Dirección de la Fábrica, en el
término de tercero día, contado desde
el día siguiente al del reconocimiento,
exponiendo cuanto estime pertinente
en orden a la forma en que aquél se
hubiese verificado y al acuerdo adop-
tado; y el expresado Centro, en su vis-
ta, dispondrá la admisión o desechodel material presentado o la práctica
de un nuevo reconocimiento por los
mismos funcionarios que efectuaron el
anterior o por otros que designará al
efecto, debiendo, en este caso, concu-
rrir también los primeros, y una vez
efectuado este segundo reconocimien-
to, cuyo resultado se consignará en la
oportuna acta, resolverá lo que estime
conveniente, notificándose dichos
acuerdos al contratista, quien podrá-
impugnarlos, interponiendo el oportu--

Deberá estar fabricada con materias
que se hallen libres por completo de
pasta mecánica o fibra leñosa; ha de
estar bien satinada, limpia ybien gla-
seada, con la pasta perfectamente dis-
tribuida para que no resulten granos
ni oquedades; con un espesor unifor-
me en toda su extensión.

AXUXCK

mbre próximo, a
.iñana

Dirección,
contratar el

ilinapara la elabo-
postales y licencias

se celebrará,
de est
para Se entenderá, que tanto, para el se-

gundo semestre de este año, comopara cada uno de los años de 1928 y1929, sólo podrán reclamarse al con-
tratista, en concepto de consignación
ordinaria, ampliable hasta un 50 por100 más, si fuera necesario, como con-signación extraordinaria, las cantida-des que respectivamente correspon-den, o sea 300 resmas para el se-
mestre de 1927 y 700 en cada unode los años de 1928 y 1929.

Deberá ser de una hoja sola y con
algo de carga para que la superficie
resulte muy unida, pero sin que el
tanto por ciento de cenizas exceda del
12 por 100 y la resistencia a la dobla-
dura habrá de ser la superficie a so-
portar de 15. a 20 pliegos plegados
dobles sin romperse.

uso de armas, que
íecesaria durante el se-
e de 19¿7 y los años de

een tomar parte en la
a examinar el pliego de
ue estará de manifiesto
ido correspondiente de
y se publica en el Bo-

ie esta provincia.

ancia para que las per-

Elcolor de la cartulina será blancode tono igual al de las muestras tipo
unidas al pliego de condiciones, de-biendo cuidarse de mantener el mis-mo tono de color blanco de toda lacartulina que haya de suministrarse

Segunda. Si las necesidades del
servicio lo exigieran, la Dirección delaFabrica podrá pedir, para los ser-

parte en la licitación



Sábado 27 de Agosto de 1927 3

no recurso ante el Tribunal Económi-
co Administrativo Central.

Cuando el contratista no cumpliese
con las condiciones que debe llenar
para la celebración del contrato o
impidiese que éste tenga efecto en el
término señalado, se anulará el rema-
te a su costa.

do, hecho el suministro de la consig-
nación ordinaria, se certifique por la
Sección facultativa no ser necesaria la
consignación que como extraordinaria
se regula en la cláusula segunda.

correspondiente escritura de subroga-
ción, cuyos gastos y los impuestos
correspondientes serán de cuenta de
los intsresados, haciéndose constar en
ella que la fianza constituida por el
causante quedaba afecta a cuantas res-
ponsabilidades hubiese contraído y a
las que en lo sucesivo resultaran a sus
sucesores por virtud de la subroga-

Las Juntas, reconocedóras harán
constar en las actas los motivos en que
fundan sus decisiones.

Sexta. Si el contratista no repusie
se las cantidades de cartulina desecha-
da en los plazos fijados en la condi-
ción 4.", incurrirá, independiente-
mente de las demás responsabilida-
des que haya lugar a exigirle, en la
multa de un 5 por 100 del valor a pre-
cio de contrata de la que hubiere deja-
do de reponer.

Duodécima. Elcontratista consti-
tuirá la fianza de que trata la condi-
ción anterior dentro de los quince días
siguientes al en que se le comunique
la adjudicación definitiva del servicio
y otorgará la correspondiente escritu-
ra pública dentro de otro plazo de
treinta días, contados desde el si-
guiente al en que se le comunique la
aprobación de la minuta que con di
cho objeto remitirá al Notario que ha-
ya de autorizarla, siendo de su cuenta
los gastos de dicha escritura, cuyapri-
mera copia, acompañada de dos sim-
ples, deberá remitir a la Dirección de
la Fábrica.

Los efectos de esta declaración se-
rán: Primero: La pérdida de la garan-
tía o depósito de la subasta, que pa-
sará, desde luego, a ser propiedad del
Estado como indemnización del per-
juicio ocasionado por la demora en el
servicio.

—
Segundo: La celebración de

nuevo remate bajo las mismas condi-
ciones, pagando el primer rematante
la diferencia del primero al segun-
do-

—
Tercero: No presentándose pro-

posiciones en el nuevo, la Administra-

cion

Décinaaséptima. Se entenderá que
forman parte de este pliego para las
resoluciones de todas las cuestiones
que en su aplicación pudieran susci-
tarse, el Real decreto de 27 de Febre-
ro de 1852, la Instrucción de 15 de
Septiembre del mismo año, en cuanto
fueren aplicables, y la antedicha ley
de Contabilidad de 1 de Julio de 1911.

Estas multas le serán impuestas
por la Dirección de la Fábrica en los
casos en que procedan y se harán efec-
tivas en papel de pagos al Estado.

Séptima. La Dirección podrá ad-
quirir por todos los medios, de cuenta
y riesgo del contratista, el cartulina
que éste hubiese dejado de reponer
dentro de los plazos que quedan fija-
dos.

ción ejecutará el servicio por su cuen-
ta o por contratación directa, respon-
diendo el rematante del mayor gasto
que ello ocasione con respecto a su
proposición; todo conforme con lo dis-
puesto en el artículo 51 de la vigen-
te Ley de Administración y Contabi-
lidad.

Décimaoctava. El contrato a que
se refiere el presente pliego de condi-
ciones se celebrará con arreglo a la
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad-
mitiéndose, por tanto, proposiciones
en que no se ofrezca suministrar ma-
terial de producción nacional, y se
considerarán formando parte del mis-
mo losartículos del Reglamento de 26
de Julio de 1917, dictado para la eje-
cución de dicha Ley, que a continua-
ción se insertan:

Serán también de cuenta del rema-
tante los gastos que origine la inser-
ción de los anuncios para la subasta
en la Gaceta de Madrid yBoletín Ofi-
cial de la provincia, cuyos correspon-
dientes recibos presentará antes del
otorgamiento de la escritura, y el pa-
go de los impuestos de Derechos rea-
les y Timbre.

Para estas adquisiciones procederá
como única formalidad el aviso alcon-
tratista, por si quisiera presenciar las
compras. Si no asistiese, se entende-
rá que acepta la cuenta que rinda la
Fábrica.

Décima. Los pagos al contratista,
deducidos los impuestos que los gra-
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de laFábrica, por elimpor-
te de la cartulina que entregue cada
mes, formándose al efecto por la misma
para la expedición del libramiento por
la Ordenación de Pagos del Ministe-
rio de Hacienda con aplicación en los
sucesivos presupuestos de gastos del
Estado, al concepto de «Primeras ma-
terias para la elaboración de efectos
timbrados» y por lo que respecta al
segundo semestre de 1927, a la Sec-
ción 11.a, Capítulo 6.°, Artículo 2.°
del presupuesto vigente «Adquisición
de primeras materias para la fabric<-
ción de efectos timbrados». Si la Ad-
ministración por cualquiera circuns-
tancia no necesitare o no pudiera rea-
lizar pedido alguno durante uno o va-
rios de los ejercicios que el contrato
comprende, ello no dará derecho al
contratista para formular reclamación
ni exigir indemnización de ningún

Décima tercera. Se entenderá siem-
pre implícita en todo contrato ad-
ministrativo la condición de que to-
das las cuestiones a las cuales dé ori-
gen que no puedan resolverse por las
disposiciones especiales scbre contra-
tación administrativa, se dilucidarán
por las reglas de Derecho común.

Si las compras resultasen a un pre-
cio mayor que el de contrata, abonará
el interesado la diferencia; y si fuese
menor, no tendrá derecho a exigir
cantidad alguna. Tampoco tendrá de-
recho a presenciar los reconocimien-
tos de la cartulina que se adquiera en
tales casos.

«Art. 10. Cuando se haya celebra-
po bin obtener postura o proposición
admisible una subasta o un concurso
sobre materia reservada a la produc-
ción nacional, se podrá admitir concu-
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o en el segundo concurso que
se convoque con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la primera vez.

Décimacuarta. Puesto en ejecu-
ción este contrato, y no antes, podrá
el contratista ceder el servicio, en
cuyo caso serán circunstancias indis-
pensables para su validez: que el ce-
sionario reúna todas las condiciones
que en el presentepliego.se exigen;
que el mismo haga constar de una
manera solemne su aceptación, y que
la cesión se apruebe por el excelentí-
simo señor Ministro de Hacienda,
quien podrá o no concederla sin expre-
sar causa. Aprobada, en su caso, la
cesión y firmada la escritura pública
que con tal motivo deberá otorgarse,
quedará el cedente relevado de res-
ponsabilidad para con la Hacienda.
Los gastos que origine la escritura de
cesión serán todos de cuenta del ce-

Octava. Elimporte de las diferen-
cias o excesos de precio a que se re-
fiere la condición, precedente lo abo-
nará el contratista en el término de
cuatro días, contado desde el siguien-
te al en que se le requiera al pago: si
no lo verificara, se tomará de su fian-
za la cantidad necesaria, quedando
obligado a reponerla en los diez días
siguientes; y si no lohiciera se decla-
rará la rescisión del contrato.

Art.11. En la segunda subasta o
en el segando concurso previsto en el
artículo anterior, los productos na-
cionales serán preferidos en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex-
ceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposición
más módica

También será caso de rescisión
cuando la fianza o la parte que queda-
re de ella fuera insuficiente para que
el Estado se cobrase de tales diferen-
cias.

genero

Para el percibo de las cantidades
que devengue el contratista tendrá
éste obligación de presentar los reci-
bos que acrediten hallarse al corriente
en el pago de los impuestos corres-
pondientes, y en el de las cuotas pa-
tronales, del retiro obrero, en su caso,
y se subordinará a las reglas estable-
cidas para el pago a los demás contra-
tistas de servicios piVblicos.

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi-
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos la prefe-
rencia del producto nacional estable-
cida por el párrafo precedente, cuan-
do éste fuese aplicable, cesará si la
proposición por ella favorecida resul-
ta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

Novena. Si por cualquier causa o
pretexto el contratista hiciese aban-
dono del servicio, se declarará tam-
bién la rescisión del contrato, cele-
brándose al efecto nueva subasta o
concurso y haciéndose, mientras tan-
to, el servicio por Administración.

sionario

Décimaquinta. El contratista no
tendrá derecho a pedir aumento del
precio estipulado, indemnización o
auxilio, sean cualesquiera los motivos
en que se fundase, y se sometará en
todas las cuestiones que se susciten
sobre el cumplimiento del servicio,
cuando no se conformase con las dis-
posiciones administrativas que se dic-
ten, a lo que se resuelva en la vía
Contencioso- administrativa, a la que
podrá recurrir contra aquéllas, siem-
pre que fuese procedente dicha juris-
dicción, renunciando, desde luego, al
fuero de su domicilio, incluso al de
extranjería, no sólo para todos los
casos en que sea preciso proceder eje-
cutivamente para obligarle al cum-
plimiento de lo estipulado, si que
también para todas las incidencias a
que pudiera dar lugar este contrato.

La diferencia en más del coste y
gastos de la cartulina que adquiera la
Dirección de la Fábrica antes de em-
pezar el nuevo contrato, y del que en
virtud de éste se reciba, se cubrirá con
la fianza, con los créditos que resulten
a favor del contratista procedentes del
actual y con la cantidad que en venta
produzcan los bienes que al efecto se
le embargarán, en los términos pres-
critos en el artículo 61 de la vigente
Ley de Contabilidad.

Undécima. Elque resulte contra-
tista afianzará el cumplimiento del
servicio, constituyendo en la Caja ge-
neral de Depósitos, en concepto de ne-
cesario, a disposición del Director ge-
neral de la Fábrica de Moneda y Tim-
bre, el 10 por 100 del importe que, al
precio en que haya ofrecido entregar
cada resma de cartulina querepresente
la cantidad que como máximum pueda
pedirse como consignación ordinaria
durante el contrato. Dicho depósito se
efectuará en metálico o en efectos de
la Deuda con interés admisibles para
fianzas, con arreglo a las disposicio-
nes vigentes; entendiéndose que el
depósito constituido para licitar nopo-
drá formar parte de la fianza definiti-
va si nuevamente no se constituye co-
mo tal fianza a disposición del Direc-
tor de la Fábrica.

Art.12. En todo caso las proposi-
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, ios demás
impuestos, los transportes y cuales-
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las
condiciones del contrato.Si los precios de la nueva subasta

fueran más bajos, no tendrá derecho
el contratista a reclamar la diferencia

Art. 13. Siempre que productos
nacionales sean objeto de contrato ad-
ministrativo , el adjudicarlo deberá
consignar los establecimientos pro-
pios o ajenos de donde aquéllos ha-
yan de provenir.

Se considerará abandonado el ser-
vicio, a los efectos prevenidos en esta
condición, siempre que el contratista
fuese multado por tercera vez, de con-
formidad con loprevenido en la cláu-
sula 6.a, o no entregase el material
dentro de los plazos fijados en la 4.a

Décimasexta. Si el adjudicatario
falleciera durante la vigencia del con-
trato, se considerará éste rescindido
sin necesidad de declaración expresa,
a no ser que sus herederos ofrecieran
llevarlo a cabo bajo las condiciones
estipuladas en este pliego y la Supe
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin
que su acuerdo, cualquiera que fuese,
pudiera ser objeto de recurso alguno
por parte de los interesados.

Art. 14. Las autoridades y los
Esta fianza no podrá devolverse

hasta que a la terminación del contra-
to se practique la liquidación definiti-
va del mismo y se justifique que el
contratista se halla exento de respon-
sabilidad para con la Hacienda por lo
referente al mismo y a sus incidencias.

funcionarios que otorguen cualesquie-
ra contratos para servicios u obras
públicas, deberán cuidar de que co-
pias literales de tales contratos sean
comunicadas inmediatamente después
de celebrados en cualquier forma < di-
recta, concurso o subasta), a la Comi-
sión Protectora de la Producción Na-

La declaración de rescisión llevará
consigo la pérdida de la fianza.

Queda obligado el contratista a
cumplir las condiciones de este pliego
y a responder de cualquiera falta de
lo estipulado, a tenor de lo prevenido
en las disposiciones vigentes.

Si se estimase conveniente la conti-
nuación del contrato, se otorgará la

Alos efectos del párrafo anterior se
entenderá terminado el contrato cuan- cional.»
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durante un cuarto de hora, adjudicán-
dose provisionalmente el servicio al

mejor postor al terminar dicho espacio
de tiempo, yen caso de que no se mejo-

rase ninguna de las proposiciones olo
fuesen en la misma cantidad, se hará
la adjudicación por sorteo.

Mahou y señores de Villapa.
dierna.BEGLAS PAKA LA SUBASTA correspondiente certificación de ins-

cripción en el Registro Mercantil, si
se trata de Sociedades que acrediten su
existencia legal.

1.a La subasta se verificará en la
Dirección General de la Fábrica de
Moneda yTimbre el día y hora que se

fije en los anuncios que al efecto se
publicarán en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, y
por carteles en los sitios de costum-
bre, con la anticipación de veinte
días, a tenor de lo dispuesto en las
disposiciones vigentes.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños'
número uno, se ha señalado el día
veinsiséis de Septiembre próximo, a
las once de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes:

6.a En las solicitudes de proposi-
ción habrá de expresarse, con letra,
sin enmienda ni raspadura, el precio
a que se compromete a entregar cada
resma de cartulina contratada, de
las condiciones establecidas, consig-
nando dicho precio por pesetas y cén-
timos de peseta, sin agregar ninguna
condición eventual que altere, am-
plíe o modifique las consignadas en
este pliego.

15. Terminado el acto, y previa
declaración de la adjudicación provi-
sional, se devolverán a los firmantes
de las proposiciones desechadas o a
sus representantes, debidamente au-
torizados, los resguardos de los depó-
sitos constituidos para tomar parte en
la subasta, quedando retenido el del
rematante en garantía de su compro-
miso, hasta la formalización de la

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta el setenta y cinco por
ciento de la cantidad fijada para Ja
primera, o sea, por la suma de dieci-
ocho mil setecientas cincuenta p8S6.
tas, no admitiéndose postura inferior
a dicho tipo.

2.a Durante el plazo señalado en
los anuncios y en las horas hábiles de
oficina estará de manifiesto en la Di-
rección General de la Fábrica de Mo-
neda y Timbre el pliego de condicio-
nes, y en el Registro general de dicho
establecimiento se admitirán, en las
horas ordinarias de oficina, hasta el
día anterior hábil al señalado para la
subasta, los pliegos que presenten los
licitadores.

7'." Alacto de la subasta deberán
concurrir los proponentes, exhibiendo
su cédula personal, o en su defecto,
las personas que les representen para
dicho fin, con poder bastante, a juicio
del Abogado del Estado que forme
parte de la Junta de subasta.

fianza
Segunda. Los licitadores deberán

consignar, previamente, el diez por
ciento de la expresada cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, 2 de Junio de 1927.— El
Director general, José R. Sedaño.

Tercera. Que los autos yla certifi-
cación del Registro de la Propiedad
se hallarán de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, conlinuaván sub-
sistentes, y que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el preci ) del remate.

Modelo de proposición

3.a La referida oficina-registro se-
ñalará a cada pliego de proposición el
número de orden que le corresponda y
expresará el día y hora de su presen-
tación, entregando al interesado, aun-
que no lo pidiese, el oportuno recibo de
aquél, así como del otropliego que ha
de acompañarse alde proposición, en el
que deberán reseñarse en la cubierta e
incluirse en él el resguardo del depósi-
to y los demás documentos necesarios
para tomar parte en la licitación, los
cuales podrán ser examinados por la
Junta hasta el momento de la celebra-
ción de la subasta.

Los apoderados deberán igualmente
exhibir su cédula personal.

D , vecino de , que vive calle
de..., número..., y que reúne cuantas
circunstancias exige la Ley para con-
tratar con el Estado, enterado del
anuncio inserto en la Gaceta de Ma-
drid, número..., fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia,
número..., fecha ..., y de cuantos re-
quisitos se previenen en el pliego de
condiciones aprobado para adquirir
con arreglo al mismo en subasta pú-
blica, la cartulina que la Dirección ge-
neral de la Fábrica de Moneda y Tim-
bre, necesita durante el segundo se-
mestre del presente año y los años
1928 y 1929, con destino a la elabora-
ción de tarjetas postales y licencias
de caza, pesca y uso de armas, en
cantidad de 1.700 resmas, y las que
como consignación extraordinarias
puedan pedírsele hasta un 50 por
100 más, se compromete a entregar en
dicho Establecimiento la referida car-
tulina, con sujeción en un todo al
mencionado pliego de condiciones, el
cual acepta sin reserva alguna y sin
alteración ulterior, por el precio de...

8.a En el día y hora señalados se
celebrará la subasta ante una Junta,
presidida por el Director de la Fábri-
cao funcionario en quien delegue, y de
la que formarán parte el Interventor,
el Jefe de la Sección Facultativa y el
Abogado del Estado adscrito a dicho
Establecimiento, con asistencia del
Notario público, que levantará y pro-
tocolizará el acta, librando testimonio
de ella.

Dado en Madrid, a veintiséis de
Agosto de milnoveciento veintisiete,

El Secretario,
P. H.

Carlos de Andrés
V.°B.°

9.a El tipo de precio máximo que
por resma de cartulina de las
condiciones que se detallan en la
cláusula 3.a de este pliego, abonará
la Hacienda y que ha de servir de
norma para el remate, se señalará
por el excelentísimo señor Minis-
tro de Hacienda y se consignará en
pliego cerrado y sellado, el cual será
entregado al Presidente de la Junta
el día en que haya de celebrarse la
subasta.

Elpliego de proposición deberá en-
tregarse cerrado a satisfacción del que
lo presente y firmado por el licitador
en el sobre respectivo, haciendo cons-
tar en el mismo que se entrega intacto
o las circunstancias que para su ga-
rantía juzgue conveniente consigi.ar.
Una vez entregados los pliegos nopo-
drán retirarse, pero del de proposición
podrá presentar varios elli¿mo lioi-
tador, dentro del plazo y con arreglo
a las condiciones anunciadas.

El Juez de 1.a instancia,
Miguel Torres

(A.—1.143)

CONQBESO

Por el presente que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en la pie-
za separada de ejecución de sentencia
de los autos ejecutivos promovidos
por el Procurador don Luis G-uinea en
nombre de D. Celestino de Córdora
Tutor, contra D.Bamón Solé Dolset,
se anuncia la venta, en pública su-
basta, de seis mil azulejos de Honda,
provincia de Castellón, que han sido
tacados en milquinientas sesenta pe-
setas. %

10. Comenzará el acto leyéndose
por el Notario la disposición que au-
torice la subasta y el anuncio inserto
¡i»1!la Gaceta de Madrid. Seguidamente
Js procederá a la lectura de los pliegos
que contengan los documentos exigi-
dos para tomar parte en la subasta por
orden de numeración, para que la Jun-
ta, oyendo al Abogado del Estado,
acuerde si son ono bastantes; en caso
afirmativo, se abrirán y se leerán, en
alta voz,por elNotario, los pliegos co-
rrespondientes de proposición. Silos
documentos no fuesen bastante, se de-
volverán al licitador o a su represen-
tante el pliego de proposición, sin
abrirlo, como tampoco se abrirán los
de los proponentes que no concurran
por sí o por persona con poder bastan-
te al acto de la subasta.

4.a Las proposiciones se redacta-
rán con arreglo al modelo inserto a
continuación de este pliego; irán ex-
tendidas en papel timbrado de laclase
sexta y estarán suscritas por las per-
sonas o entidades licitadoras o por
quien se halle autorizado por ellas en
forma legal para el expresado fin.

pesetas ,... céntimos (en letra) cada
resma; haciendo constar, que la car-
tulina a suministrar, procederá del
establecimiento sito en..., propio de
Don..., que vive calle..., núm....

(Fecha y firma del interesado)
Madrid, 23 de Agosto de 1927.

ElDirector general ,
P. S.5.a A las proposiciones se acom-

pañará, en pliego aparte, los siguien-
tes documentos: a) José María Antela

(E.— 5551
Y se advierte a los licitadores: que

para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día trece de Septiembre pró-
ximo, a las doce horas; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha tasación;
que para tomar* parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez: por
ciento efectivo de la referida tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederle a un tercero.

El resguardo de la Caja general de
Depósitos que acredite haber consti-
tuido en la misma uno de 2.000 pese-
tas en metálico o en valores admisi-
bles para fianzas, computándose su
valor según los preceptos legales vi-
gentes, b)

(Núm. 2.037)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia
Un documento que, de manera fe-

haciente, justifique que los proponen-
tes figuran inscriptos en la matrícula
de la Contribución industrial, por in-
dustria o comercio que comprenda el
artículo objeto del suministro, o en el
Registro de la de Utilidades, en su
caso, c)

11. Serán desechadas, desde luego,
todas las proposiciones que a Juicio de
la Junta no se hallasen sustancial-
mente conformes con el modelo anejo
al presente pliego.

BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos ejecu-
tivos que por el procedimiento suma-
rio de la ley Hipotecaria sigue D.Ri-
cardo Mariana Alvarez, contra doña
Enriqueta Herrera Cáceres, en recla-
mación de cantidad, se saca a la ven-
ta, en pública y segunda subasta, la
finca hipotecada, que es:

12. Elcambio por cualquiera otra
palabra de las del modelo o su omi-
sión, con tal de que lo uno o lo otro
no alteren el sentido, a juicio de la
Junta, no será causa bastante para no
admitir la proposición.

Ylos que tengan el concepto legal
de Patronos, una certificación acredi-
tativa de que vienen cumpliendo las
disposiciones del Real decreto de 21
de Enero de 1921 ydemás posteriores
sobre retiros obreros.

Madrid, veinticinco de Agosto de
milnovecientos veintisiete.

13. A continuación, el Presidente
abrirá y leerá el pliego que contenga
el precio fijado por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda, para cada
unidad de material, siendo desde luego
desechadas las proposiciones en que
se hubieran fijado precios mayores y
adjudicándose provisionalmente el
servicio al mejor postor.

El Secretario,
P. D.

Gabriel ArredondoLos licitadores que representen a
Empresas, Sociedades o Compañías,
habrán de presentar, además, la certi-ficación sobre incompatibilidades que
previene el artículo 5 o del Eeal de-
creto de 12 de Octubre de 1923, des-
echándose las proposiciones a las que
no se acompañe tal certificación.

Una parcela de terreno situada en esta
Capital, a la izquierda del ca-
mino de Canillas, barrio de la
Prosperidad, en la semicalle
llamada de Canillas, situada a
la parte izquierda o lindero
Oeste del Canalillo, teniendo
su entrada por una semicalle
que arranca desde el solar o te-
rreno de D. Benito Ramos y
terreno de los heredero de

V.°B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Luis de Blas
(A.—1.14D

HOSPITAL
14. Si entre las proposiciones de-

claradas admisibles, por estar dentro
del tipo fijado para subasta resultasen
dos o más iguales, se admitirán a los

En este Juzgado de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte y Secretaría del que refrenda,
se siguen autos ejecutivos que des-
pués se expresarán, en los cuales se

Deberán presentar, asimismo, el po
der qne acredite su personalidad

nombre propio, con la ntes de la misma pujas a la llana,
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]ia dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Dicha ñnca corresponde a D. Justo
del Castillo y D. Luis Pernas, por
compra a D Patricio López y López,
vecino de Fuencarral.

Lo que se hace público por medio
del presente, en cumplimiento de, lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924, y pa-
ra general conocimiento.

de este Ayuntamiento, por espacio de
ocho días hábiles, con arreglo al ar-
tículo 5.° del vigente Reglamente de
Hacienda Municipal, durante cuyo
plazo y los ocho días hábiles siguien-
tes podrá todo habitante del término
formular, respecto al mismo, las re-
clamaciones u observaciones que esti-
me conveniente.

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

diez de Agosto de mil novecientos
veintisiete.

—
El Sr. D.Francisco Fa-

b:é y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de
-¡ .imera instancia del distrito del
iíospital de la misma, ha visto los
presentes autos seguidos (a instancia)
en juicio ejecutivo, entre partes: de
la una, como demandante, D.Fiden-
c.io Hernández Lechuga, mayor de
edad, casado, industrial, vecino de
Puertollano, representado por el Pro-
curador D.Manuel Muniesa Mateos y
dirigido por el Letrado D.Francisco
Parra; y de la otra, como demandado
no comparecido, D. José M.Portilla,
también mayor de edad, de ignorado
paradero, y

Y se convoca a los dueños de los
predios colindantes o a sus herederos,
representantes o causahabieutes y a
cuantas personas puedan perjudicar la
inscripción de dominio solicitada,
para que,^ en el término de ciento
ochenta días, siguientes a la inserción
de este edicto, por tres veces, en el
Boletín Oficial de esta provincia,
comparezcan, si quieren alegar su
derecho, ante este Juzgado, ofre-
ciendo las pruebas que crean conve-
nientes; apercibido que, de no hacer-
lo, les parará el perjuicio que hubiere
lugar en derecho.

Aran juez, a 18 de Agosto de 1927.
El Alcalde,

Deodoro Valle
(Núm 2.009) Carabaña, 3O.de Julio de 1927.

El Alcalde,
José Julián Diego

ARGANDA
El Presupuesto municipal ordina-

rio para 1928, ha sido aprobado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día de ayer, y se expone al
público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por quince días, para que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes yEntidadades interesadas y
formular las reclamaciones que se
consideren pertinentes ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia.

Arganda, 15 de Agosto de 1927.
El Alcalde,

J". Alonso

(Núm. 1.854)

CAMPO REAL
Aprobadas por el Ayuntamiento

Pleno de esta Villalas Ordenanzas de
los arbitrios de líquidos y alcoholes y
de consumo de carnes, se anuncia al
público que las mismas estarán ex-
puestas en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de quince días,
para oir reclamaciones, según dispone
el artículo 322 del vigente Estatuto
Municipal. •

Dado en Colmenar Viejo, a veinti-
cinco de Abril de mil novecientos
veintisiete.

Fallo Ledo. Luis B.Sánchez

Que debo mandar ymando seguir la
ejecución adelante hasta hacer trance
y remate de los bienes embargados a
D. José M.Portilla y con su produc-
to entero y cumplido pago a D.Fi-
el ancio Hernández Lechuga de la can-
tidad de principal de tres mil qui-
nientas pesetas, de los gastos de pro-
testo de una letra de cambio de los in-
toreses a razón del cinco por ciento al
iao, desde la fecha de su protesto
hasta la total solvencia, y de las cos-
tas, al pago de todo lo cual condeno
al D. José M.Portilla.

P. López Malo
(A—563 ter)

(Núm. 1.956)
Campo Eeal, 3 de Agosto de 1927.

El Alcalde,Juzgados municipales
BECERRIL DE LA SIERRA Gregorio García

CONGRESO El día 24 del próximo Septiembre,
horas de diez a trece, se celebrarán
en la Sala de sesiones de la Casa Con-
sistorial las subastas públicas para
arriendo de pastos durante el año fo-
restal de 1927-28 de las fincas si-
guientes:

(Núm. 1.881)

FUENTIDUEÑA DE TAJOEn diligencia de cumplimiento de
exhorto repartido a este Juzgado del
de igual clase del distrito del Hospi-
tal, de Bilbao, en méritos de juicio
verbal civil que ante el mismo pen-
de a instancia de D.Manuel León, en
concepto de apoderado de la razón
social «Del Eío y Fernández», contra
el vecino de esta Corte D. Manuel
Gancedo, en reclamación de cantidad,
y por virtud de lo acordado en este
día se saca por primera vez a la ven-
ta, en pública subasta, tres sacos de
azúcar blanquilla de sesenta kilos
cada uno, y dos cajas con ocho latas
de escabeche de bonito de seis kilos
cada lata, marca «La Cantonera», em-
bargado a dicho demandado, que han
sido tasados en la cantidad de tres-
cientas noventa pesetas.

Elproyecto de Presupuesto muni-
cipal ordinario de este Ayuntamiento,
para el ejercicio de 1928, aprobado
por la Comisión Municipal Permanen-
te, de que dispone el artículo 296 del
Estatuto Municipal, se halla expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho días
hábiles, durante los cuales, y otros
ocho días siguientes, podrán formular
cuantas reclamaciones u observacio-
nes estimen convenientes los contri-
buyentes a los citados proyectos.

Alto del Hilo, tasación pesetas 500
Cabeza Mediana, ídem 500.

'Gargantilla, ídem 900.Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del demandado le será no-
tificada en forma legal, silaparte de-
mandante no solicita la notificación
personal, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Francisco Fabié.

—
Eubricado.

Dehesa boyal y praderas, 1.100
Todas bajo las condiciones de los

pliegos facultativos y económicos que
se hallan en Secretaría a disposición
de los que deseen enterarse.

Becerril de la Sierra, 20 de Agosto
de 1927.

Ypara que sirva de notificación, al
demandado D. José M.Portilla, que
se encuentra en ignorado paradero, se
expide la presente con el yisto bueno
del señor Juez, en Madrid, a diecisie-
te de Agosto de milnovecientos vein-
tisiete.

Fuentidueña de Tajo, 11 de Julio
de 1927.El Alcalde,

Luciano Andrés El Alcalde,
José Martín Sánchez

(Núm. 2.027) (E.—549) (Núm. 1.713)

Cuya subasta habrá de celebrarse
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
sito en la calle del León, números
cuarenta y cuarenta y dos, piso prin-
cipal derecha, habiéndose señalado
para que tenga lugar el remate el día
seis de Septiembre próximo, a las
once ho 1 as del mismo; advirtiéndose
a los licitadores: que para tomar par-
te en dicha subasta es condición in-
dispensable depositar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento de la tasa-
ción, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de lamisma.

BUITRAGO

P. S.,
El Secretario, El día 10 de Septiembre próximo,

a las once de la mañana, y tipcylf
tasación anual de 2 600 pesetas í'^Hp
drá lugar en esta Sala Consistorial la
subasta de pastos de la Dehesa de Ca-
ramaría, por cinco años forestales,
que darán principio en el de 1927 a 28
y terminarán en 1931 a B2, con los
ganados que constan en los pliegos de
condiciones, los cuales pliegos están
de man fiesto en esta Secretaría.

3 Redactado el proyecto de carta mu-
nicipal de este Ayuntamiento, autori-
zada conforme al artículo 57 del Re-
glamento fecha 9 de Julio de 1924, en
relación con los artículos 142 y 149
del Estatuto Municipal vigente, y
que ha de regir en cuanto al orden
económico del repetido Ayuntamien-
to, queda expuesto al público, con su
copia íntegra, en esta Secretaría para
que, en el plazo de treinta días, pue-
dan formar los habitantes de este
pueblo las reclamaciones que crean
conveniente.

Eusebio Ocaña
V.° B.°

Francisco Fabié
1.144)

COLMENAR VIEJO
Don Pablo López Malo, Abogado,

Juez municipal en funciones de
Juez de primera instancia, del par-
tido de Colmenar Viejo, Las proposiciones serán entregadas

en esta Alcaldía, en sobres cerrados,
que serán admitidas hasta la hora de
la subasta, acompañando a las mis-
mas el 5 por 10Ü del tipo anual; si la
subasta quedase desierta, se celebrará
una segunda el día 20 de dicho Sep-
tiembre, a la misma hora, sitio, tipo
y condiciones.

Hago saber: Que D. Justo del Cas-
tillo Castellanos y D. Luis Pernas
Fernández, vecinos de Madrid, han
promovido, ante este Juzgado, expe-
diente de dominio conforme al ar-
tículo cuatrocientos de la ley Hipote-
caria, respecto de la siguiente

Fuentidueña de Tajo, a 23 de Julio
de 1927.Dado en Madrid, a veinticuatro de

Agosto de mil novecientos veinti-
siete . El Alcalde,

José Martín Sánchez
El Secretario,

P.H.,
Federico Ularquí

(Nám. 1.855)

Finca. Buitrago, 16 de Agosto de 1927.
El Alcalde,

Jesús Huerta

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

Veinticinco áreas, veinticuatro centi-
áreas y treinta y ocho decíme-
tros, que resultan de aumento
de superficie o exceso de cabida
sobre las sesenta y ocho áreas,
cuarenta y siete centiáreas y
sesenta y dos decímetros, que,
según el Registro, aparecen
inscriptas en la actualidad a
nombre de dichos señores, en
una tierra en término de Fuen-
carral, en el lugar denominado
«Las Suertes», que linda: al
Norte, con terreno de D. Justo
del Castillo; Este, terreno de
D. Jesús Martínez; Sur, terreno"
de D. Jesús'Martínez, y Oeste,
terreno propiedad de los here-

"
deros de doña Anastasia Es-
teban.

V.° B.°
El Juez municipal,

A los efectos ordenados en el ar-
tículo 126 del vigente Reglamento de
Hacienda Municipal en armonía con
el 161 de la Ley de 2 de Octubre
de 1877, se hallan expuestas al públi-
co, durante el plazo de quince días,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, las cuentas documentadas corres-
pondientes al ejercicio de 1922 23,
para que puedan ser examinadas por
los habitantes de este término, y ior-
mular por escrito cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen perti-

Antonio Jerez
-1.140) Modelo de proposición

Don ..., vecino de
de la tarifa ..., clase

, con cédula
, número ...,

Ayuntamientos se compromete al disfrute de los pas-
tos de la Dehesa de Caramaría, por
cinco años y tipo anual de . . (en le-
tra) pesetas, bajo las condiciones de
los oportunos pliegos.

ARANJÜEZ
Propuesto por la Comisión Perma-

nente la transferencia de crédito den-
tro del presupuesto extraordinario a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal,
por término de quince días, para que,
durante dicho plazo, puedan formular-
se reclamaciones ante el Ayuntamien-
to Pleno.

(Fecha y firma)
(E.—529)(Núm. 1.964)

nentes
OARA.BAÑA

Fuente el Saz de Jarama, 23 de Ju-
lio de 1927.Formado elproyecto del presupues-

to municipal ordinario para el año na
tural de 1928, aprobado por la Comi-
sión Municipal Permanente, estará de
manifiesto al público en la Secretaría

El Alcalde,
Luis del Portillo

(Núm. 1.783)



6 Sábado 27 de Agosto de 1927

Ayuntamiento, todos los días hábilesde nueve a doce de la mañana.GARGANTA DE LOS MONTES bezas de ganado lanar, siendo la du-
ración del mismo desde 1.° de No-
viembre del actual año hasta el 15 de
Marzo de 1928, sirviendo de tipa la
cantidad de 2.0C0 pesetas.

PAREDES DE BUITRAGO

Eldía 20 de Septiembre próximo
tendrán lugar en la Casa Consistorial,
bajo lapresidencia del señor Alcalde
o quien haga sus veces, las subastas
siguientes:

El día 28 del actual tendrán lugar
en estas Salas Capitulares, bajo mi

presidencia, las subastas siguientes:
A las doce, pastos «Dehesa del Lla-

no», para 500 lanares y 65 vacunas,
en 800 pesetas.

Las licitaciones se harán en pliegos
cerrados en papel de clase 8.a v ™»,

arreglo al modelo que se expresa
continuación, las que se podrán pre
sentar cualquier día, y el de la subas
ta media hora antes de dar comienzo
a la misma, habiendo hecho, previa
mente, el depósito del 5 por 100 en laDepositaría de este Ayuntamienro.

Si dicha subasta no tuviera efecto
por falta de licitador, se verificará la
segunda el día 28 del mismo, a la ex-
presada hora, bajo el mismo tipo y
condiciones.

A las ocho, de pastos del tranzón
«Cañizuelo», en 300 pesetas. A la una, pastos «Prado Concejo>\,

en 800 pesetas, para 500 lanares y 95
vacunas.

A las nueve, de leñas en la «Dehesa
Boyal», en 4.800 pesetas.

A las diez, de pastos de la «Dehesa
Boyal», en 750 pesetas.

Los Santos de la Humosa, 3 de
Agosto de 1927. Las licitaciones se harán por pliego

cerrado, observándose lo establecido
en el Reglamento de 2 de Julio de
1924 y pliegos de condiciones, que se
hallan de manifiesto en Secretaría.

Caso de no tener efecto alguna su.
basta se celebrará la.segunda diezdías después, a la misma hora y b

-
a]-

los mismos tipos de tasación y condi
A las once, ramoneo de fresnos de

la anterior, en 300 pesetas; y

El Alcalde,
(Firmado)

A las doce, la de pastos del prado
«Cañuelo», en 300 pesetas.

(Núm. 1.882) (E.—488)
ciones

PARACUELLOS DE JARAMA
Paredes de Buitrago a 1.° de Agos-

to de 1927.
Robledo de Chávela, 18 de Aeostn

de 1927. S
Los pliegos de condiciones se ha-

llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, todos los días la-
borables, de nueve a doce, y lo esta-'
rán en el acto de la subasta.

Esta Corporación municipal ha
acordado sacar a pública subasta, por
segunda vez, las obras necesarias para
la construcción de la Casa Consisto-
rial de esta Villa,bajo el tipo de pe-
setas 47.600, a que asciende el presu-
puesto formado al efecto. Los licitado-
res consignarán, previamente, como
fianza provisional en la Depositaría
de este Ayuntamiento, el 5 por 100
del importe del presupuesto, amplián-
dose el depósito del mejor postor has-
ta el 12 por 100 de la cantidad en que
se adjudiquen las obras y se reten-
drá como garantía hasta que haya
terminado por completo su responsa-
bilidad con la recepción definitiva.
La subasta se verificará en la Sala de
sesiones de la Casa Consistorial, alas
once de la mañana del día siguiente
alen que transcurran los veinte.de
jublicación de anuncio en el Boletín
Oficial, no contándose a estos efectos
)1 del número en que aquella tenga
ugar, durante los cuales se admití

rán solicitudes en la Secretaría del
Ayuntamiento. Será presidida por el
señor Alcalde o quien legalmente le
sustituya, y se observarán las forma-
lidades del artículo 18 de la Instruc-
ción de 22 de Mayo de 1923. Los plie-
gos de condiciones aprobados y de-
más antecedentes relativos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría durante las horas de
diez a doce, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

Paracuellos de Jarama, 16 de Agos-
to de 1927.

El Alcalde,
Higinio González

El Alcalde,
Antonio Esteban(E.-482)

Modelo de proposición
Las subastas se verificarán porpíie

gos cerrados.
POZUELO DEL REY Don.. , vecino de.., con cédula per-

sonal de..., enterado del anuncio dela subasta de..., se compromete a suadquisición por el precio de... (en le-
tra) pesetas, y acepta todas las condi-
ciones tanto facultativas como econó-
micas que se citan en el pliego de con-diciones.

Elproyecto de presupuesto munici-
pal ordinario para el ejercicio de 1928,
aprobado por la Comisión Municipal
Permanente, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, acompañado de los documen-
tos señalados en el artículo 296 del
Estatuto, por término de ocho días
hábiles; durante dicho plazo podrán
formularse, respecto del mismo, las
reclamaciones que estimen convenien-
tes.

Pero, de no tener efecto alguna su-
basta de las expresadas, se celebrará
la segunda el día 30 del mismo, a la
misma hora y bajo el mismo tipo y
condiciones de la primera.

Garganta de
Agosto do 1927

los Montes, 16 de
(Firma del proponente).

(E.—557)ElAlcalde,
Leandro Martín

(E.—535) VILLANUEVADE LACAÑADA
El día 1. de Septiembre próximo

tendrá lugar, en esta Casa Consisto-rial, bajo la Presidencia del señor Al-
calde o del Concejal en quien dele-
gue, las subastas siguientes:

Elarriendo de lo* pastos de invier-
no de la Dehesa Boyal, por el año fo-
restal de 1927 a 1928, en su parte no
roturada, a las nueve de su mañana,bajo ei tipo de 900 pesetas.

HUMANES DE MADRID Pozuelo del Rey, 26 de Julio de 1927
El Alcalde,

Francisco Gordo
El día '21 de Septiembre próximo

tendrán lugar en esta Casa Consisto-
ajo la presidencia del señor Al-
o de quien legalmente le susti-

rial (Num. 1.788)
oald

ROBLEDO DE CHÁVELAtuya, las subastas siguientes
V las diez le pastos de invierno de

icsa .Boyal» y «Arroyo», en
El día 26 de Septiembre próximo

venidero, tendrán lugar en la Casa
Consistorial de esta Villabajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o de quien
legalmente le sustituya, las subastas
siguientes:

'2.0D0 pesetas

A las once, de pastos del prado
Salvador;;-, año forestal, en 700 pe-

-E1
iQOQ

P<iaSt0^ de rastr °Jera, para el
ano 1928, desde el 15 de Julio al 30de Septiembre, a las diez, por el tipode 400 pesetas. F

El de pastos de primavera, desdeel_ 1. de Mayo al 16 de Julio de dichoano, a las once, por el tipo de 200 pe-
setas. r

setas

A las doce
«Arroyadas»,
setas.

, de pastos del prado
año forestal, en 500 pe-

A las ocho, la de aprovechamiento
de pastos, por un año forestal, del
prado Ontiveros de estos propios, para
15 cabezas de ganado vacuno, y tipo
de 150 pesetas.

A las trece, de pastos del prado de
La Casa», año forestal, en 400 pe-

setas

A las catorce, de pastos de los pra-
dos «Fraile», <Valdonaire» (añofores-
tal) y «Eras», hasta el día 25 de Ma-
yo, en 1.000 pesetas.

A las nueve, la de aprovechamiento
de pastos, por año forestal, del prado
Almojón de estos propios, para 15 ca-
bezas de ganado vacuno o caballar, y
tipo de 300 pesetas.

El de poda de las freneras de dichaDehesa sita en la Vega del Río, porel tipo de 900 pesetas, y hora dé lasdoce.El Alcalde,
Jesús Domínguez Y a la una, la de corta de 40 ála-mos negros, por el tipo de 200 pe-

setas.
Los pliegos de condiciones se ha-

llan de manifiesto en la Secretaría del
A las diez, la de aprovechamiento

de pastos en el monte denominado
«Cerro de Bobledillo», de estos pro-
pios, por año forestal, para 200 cabe-
zas lanares, y tipo de 150 pesetas.

A las once, la de aprovechamiento
de pastos en el monte denominado
«Dehesa de Fuente Anguila» de estos
propios, parte no roturada para 600
cabezas lanares y 300 cabríos, desde
que se haga entrega del monte hasta
el día 30 de Abril de 1928, por el tipo
de 6.500 pesetas.

A las doce, la de aprovechamiento
de la parte roturada de la dehesa de
Fuente Anguila de estos propios, una
vez levantadas las cosechas, desde
que se haga entrega del monte hasta
el día 30 de Septiembre de 1928, y ti-
po de 2.000 pesetas.

A las trece, la de aprovechamiento
de pastos, por año forestal, del monte
Almenara de estos propios, para 400
cabezas lanares y 400 cabríos, por eltipo de 2.500 pesetas.

Modelo de proposición
Ayuntamiento is..., vecino de..., con céiula per-

sonal que acompaña, enterado de los
pliegos de condiciones facultativas y
económico- administrativas, memoria,
presupuento, planos y demás antece-
dentes para la subasta de obras de
construcción de la Casa Constistorialde esta Villa,se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a todas y cada
una de las condiciones establecidas,
por la cantidad de... pesetas (en letra)
o sea con la baja de... por ciento enel presupuesto.

Los pliegos de condiciones se ha-llan de manifiesto en la Secretaría deeste Ayuntamiento, todos los días la-
borables de nueve a doce, y lo esta-ran el día de la subasta

Los licitadores presentarán las pro-
posiciones por medio de pliegos cerra-
dos, durante media hora, con arreglo
al modelo que se inserta a continuá-
cion

Humanes de Madrid, a 16 de Agos-
¡o de 11127.

. Las. fastas se verificarán por pu-

P
a
ost

a
or

a na> adÍadio^áose al mejor

El Alcalde,
Martín Hernández

Caso de no tener efecto alguna de

Ia W íía 10 del mismo mfS

tipo y condiciones de la primera.
Ag^oT^T"6 k Cañada ' 2 d6

Modelo de proposición
..., vecino de ..., con cédula

personal clase..., número ..., aceptan-
do las condiciones del pliego base de
esta subasta, se compromete a abonar
al Ayuntamiento la suma de ..., (enle-
tra) por el disfrute de los pastos del
nrado que sea) durante el (tiempo

Don

(Fecha y firma)
CE.—,532)(Núm. 1.970)

El Alcalde,
Isidro LorenteEl repartimiento sobre utilidades,

formado para cubrir el déficit del pre-
supuesto de este Municipio en el año
actual, se halla expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de quince días, durante
los cuales podrán presentarse recla-

(Núm. 1.873)
que sea

(E.-489)

Fecha v firma del proponente)
Núm. 1.977) (E.—536)

°RIA Y GALINDEZ

LOS SANTOS DE LA.HUMOSA. A las catorce, la de aprovechamien-
to de 500 pinos, pinaster resinados del
Cerro de Robledillo de estos propios,
que cubican, aproximadamente, 132
metros cúbicos, bajo el tipo de 1.980
pesetas.

JOYEBÍA Y PLATEBÍA

El día 18 del próximo mes de Sep-tiembre, a las diez de su mañana
tendrá eíecto en esta Casa Consisto-
rial la subasta del aprobechamiento
de pastos de invierno de la DehesaKivera, de estos propios, para 500 ca-

maciones OLAVBL,8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIMO, 1
Paracuellos de Jarama, 30 de Julio

de 1927. MADRID

El Alcalde,
IMPRENTA PROVINCIALJesús Domínguez Los pliegos de condiciones se hallande manifiesto en la Secretaría del

(Nám. 1.856) Pateo del Doctor Eíquerdo. 70
teléfono 53.202


